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San Ramón de la Nueva Orán ZUZ5

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se otorga Licencia sin Goce de Haberes a

la Lic. Marfa Eugenia Aparicio, D.N.t. N'27.245.909, en el cargo Temporario de Profesor en la Categorla
de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Qulmica General de las carreras de Tecnicatur¿
Univenitaria en Recursos Forestales e lngenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional frn de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del 15 de mayo de 2025 y mientras dure la
gestión de la Decana de la Facultad Regional Orán Lic. Elena Elizabeü Chorolque o nueva resolución.

Que, Dirección General de Administr'¿ción informa que corresponde modifica¡ la
Resolución de referencia, otorgando Licencia sin Coce de Haberes a la Lic. Marfa Eugen¡a Aparicio, en el
cargo Promocionado Transitoriamente de hofesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple de la
asignatura 'Ouímica General" de las carreras de Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e

Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a pafir del l5 de mayo de 2025.

Que, asimismo solicita otorgar Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. Marfa Eugenia
Aparicio, al cargo con incremento de Dedicación Simple a Semiexclusivo por Promoción Transitoria de

Profesor en la Categorla de Adjunto, para la asignatura de referencia.

Que, es necesario elaborar el acto administrativo que avale todas las actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORTIN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modificar la Resolución N' CD-ORAN-237/2025, teniendo por otorgada Licencia sin
Goce de Haberes a la Lic. Maria Eugenia Aparicio, D.N.l. N" 27.245.909, en el cargo Promocionado
Transitoriamente de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple de la asignatua :Q!li!qi§!
General" de las carreras de Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingenierfa en Recursos
Nahrales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir
del 15 de mayo de 2025 y mientas dure la gestión de la Decana de la Facultad Regional Orán Lic, Elena

Elizabeth Chorolque o nueva resolución, en un todo de acuerdo a los considerando de Ia presente

Resolución.

ARTICULO 2': Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. Maria Eugenia Aparicio, D.N.l.
N" 27.245.909, al cargo con incremento de Dedicación Simple a Semiexclusiva por Promoción Transitoria
de Profesor en la Categorla de Adjunto, de la asignatura lQgj4qig.,]§gg¡gll de las careras de Tecnicatura

Universitaria en Recursos Foresta¡es e lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del l5 de mayo de 2025 y mientras dure la
gestión de la Decana de la Facultad Regional Orán Lic. Elena Elizabeth Chorolque o nueva resolución, en

un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 3': Eleyar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la interesada, Secretarla Académica, Dirección Administ¡ativa Académica, Dirección Ceneral de Personal

Dirección General de Administ¡ación, oficina de Personal de la Facultad y Esc

para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico No ORA-17 8/2024. -
Reso I ució n N" D-ORAN-706D 0 2 5.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' CD-ORAN-237/2025 del Consejo

Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y


